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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se crea la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y otros 
Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 21, 31, 34, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 19 de la Ley de Planeación, y  

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece la necesidad de brindar servicios de salud 
eficientes, con calidad y seguridad para el paciente, como estrategia para promover la igualdad de 
oportunidades; asimismo establece la necesidad de implementar una política integral que permita contar con 
un abasto oportuno y eficiente de medicamentos y otros insumos para la salud, evitar precios excesivos de 
medicamentos de patente, y optimizar el gasto en medicamentos e insumos para la salud en las instituciones 
públicas encargadas de su atención; 

Que es objetivo prioritario del Poder Ejecutivo Federal cumplir con el derecho a la protección de la salud 
de los mexicanos, para lo cual se considera necesario establecer las políticas que conduzcan a una mayor 
disponibilidad y acceso de medicamentos y otros insumos para la salud; 

Que el 26 de febrero del 2007 se firmó el “Compromiso para garantizar la suficiencia, disponibilidad y 
precio justo de medicamentos”, por parte de representantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federal, de 
los gobiernos de las entidades federativas, de laboratorios fabricantes, distribuidores y farmacias, así como 
academias de profesionales médicos, en el que se establecieron diversas acciones, de entre las cuales 
destaca el implementar estrategias que contribuyan a garantizar la disponibilidad de medicamentos para el 
debido suministro en las instituciones públicas de salud y farmacias; 

Que las condiciones de adquisición, así como los precios observados de compra de medicamentos y otros 
insumos para la salud, presentan un alto grado de heterogeneidad como resultado de las diferencias 
observadas en los procesos de adquisiciones de los diferentes compradores públicos, así como de las 
diferencias en las cantidades demandadas y las condiciones de pago por parte de los compradores, entre 
otros factores; 

Que los medicamentos y otros insumos para la salud cuya propiedad industrial se encuentra protegida 
mediante una patente expedida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, únicamente pueden ser 
adquiridos a través de la persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de la patente, por lo 
que, con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y a fin de efectuar una negociación respecto de los precios de los productos que garantice las 
mejores condiciones de compra para el sector público, es posible llevar a cabo un procedimiento de 
adjudicación directa, y 

Que bajo este contexto y en razón de la participación interinstitucional que se requiere para promover 
mejores condiciones de adquisición por parte de las diversas dependencias y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal que prestan servicios de salud, es necesario contar con un cuerpo colegiado 
que permita institucionalizar este proceso, así como garantizar su ejecución bajo condiciones de 
transparencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se crea la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de Medicamentos y otros 
Insumos para la Salud, como una Comisión Intersecretarial de carácter permanente. 

SEGUNDO.- La Comisión tiene por objeto llevar a cabo el proceso de negociación anual de precios de 
medicamentos y otros insumos para la salud contenidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención 
médica y Catálogo de Insumos para el segundo y tercer nivel, que cuenten con patente vigente y que sean 
objeto del procedimiento de adjudicación directa. 

TERCERO.- Para efectos de este Acuerdo, se entiende por: 

Comisión: La Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de 
Medicamentos y otros Insumos para la Salud. 
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Comprador público: Las dependencias y entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal responsables del financiamiento y adquisición de 
medicamentos y otros insumos para la salud como parte de sus 
funciones en materia de prestación de servicios de salud a su 
población beneficiaria o a la población en general. 

Cuadro Básico y Catálogo  El Cuadro Básico de Insumos para el primer nivel de atención médica 
y Catálogo de Insumos para el segundo y tercer nivel. 

Licenciatario exclusivo: La persona que tenga concedida y debidamente inscrita en el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial una licencia de explotación de una 
patente, de conformidad con lo establecido en la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Medicamento y demás 
insumos para la salud:  El producto correspondiente a una clave contenida en el Cuadro 

Básico y Catálogo, que cuente con patente vigente al momento de 
llevarse a cabo la negociación. 

Patente vigente: La protección de la propiedad industrial derivada del otorgamiento de 
una patente de invención por parte del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial en los términos de la Ley de la Propiedad 
Industrial y que se encuentre en vigor en el año durante el cual se 
piensa llevar a cabo la adquisición. 

Precio: La contraprestación que se paga por la adquisición de cada 
medicamento u otro insumo para la salud, negociado por la Comisión 
para los compradores públicos. 

CUARTO.- Corresponde a la Comisión el desempeño de las siguientes funciones: 

I. Ser la instancia única para la negociación anual de precios de adquisición para el sector público de 
medicamentos y otros insumos para la salud con patente vigente con los particulares, que posean la 
titularidad o el licenciamiento exclusivo de la patente en cada caso; 

II. Preparar los elementos técnicos y económicos que deberán ser tomados en cuenta para efectuar la 
negociación, como son el análisis de la información relativa a la demanda estimada de los 
compradores públicos y, en su caso, de otras instancias de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, a fin de estimar un volumen mínimo garantizado de compra pública; 
evidencia de evaluaciones económicas de los costos y beneficios del medicamento o insumo para la 
salud con respecto a otras intervenciones en salud y la existencia de sustitutos terapéuticos; 
condiciones de compra en mercados internacionales relevantes, incluyendo precios; precios de 
compra observados en el sector público; condiciones de pago por parte de los compradores públicos 
y por parte del particular, y cualquier otro factor técnico que se considere relevante para informar la 
negociación; 

III. Recopilar información sobre los precios observados de adquisición en el sector público de 
medicamentos y otros insumos para la salud con patente vigente, para sustentar futuras 
negociaciones; 

IV. Solicitar al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial información sobre el estado que guarde la 
vigencia de patentes y licencias de explotación inscritas ante dicho Instituto, de los medicamentos 
incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, así como para los demás insumos para la salud; 

V. Instrumentar estrategias de negociación y de adquisición que coadyuven a hacer más eficiente la 
compra pública; 

VI. Analizar, proponer e instrumentar medidas para armonizar y hacer efectivo el cumplimiento de las 
condiciones de pago ofrecidas por el sector público, con objeto de homologarlas para que favorezcan 
la obtención de mejores precios como resultado de la negociación; 

VII. Proponer y elaborar el calendario para la negociación anual de manera que se realice previo a los 
procesos de adquisición de los compradores públicos y que tome en consideración las necesidades 
de abasto de éstos; 

VIII. Diseñar e instrumentar estrategias sectoriales de distribución de medicamentos e insumos para la 
salud identificando, evaluando y compartiendo prácticas eficientes observadas en cada institución; 
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IX. Implementar mecanismos de evaluación, seguimiento y rendición de cuentas de los trabajos de la 
Comisión, y 

X. Aprobar, emitir y modificar en su caso, las reglas de operación de la Comisión. 

La Comisión deberá preparar y presentar al titular del Ejecutivo Federal en el mes de abril de cada año, un 
informe anual de resultados. 

QUINTO.- La Comisión estará integrada por las secretarías de Hacienda y Crédito Público; Economía, y 
Salud, y por los organismos descentralizados Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La Secretaría de la Función Pública participará como asesor permanente de la Comisión fundando y 
motivando el sentido de sus opiniones. 

Cada secretaría de Estado estará representada por su titular y los organismos descentralizados por sus 
directores generales, quienes designarán a su respectivo suplente, el cual deberá tener el nivel jerárquico 
mínimo de Director General o equivalente. Dicha designación deberá ser comunicada por escrito al Presidente 
de la Comisión. 

El Titular de la Secretaría de la Función Pública designará al servidor público que participará como asesor 
permanente de la Comisión quien, a su vez, nombrará a su respectivo suplente. En todo caso el representante 
de la Secretaría de la Función Pública deberá tener el nivel jerárquico mínimo de Director General. 

La Comisión podrá invitar a participar en sus sesiones a servidores públicos de otras dependencias, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, para conocer los asuntos que tengan relación con su competencia. 

La intervención de los miembros de la Comisión, la función del Secretario Técnico a que se refiere el 
artículo décimo de este Acuerdo, así como la participación de los invitados a sus sesiones, tendrá el carácter 
de honorífico. 

SEXTO.- La Comisión sesionará con al menos la representación de tres de sus miembros, entre los cuales 
deberá incluirse a su Presidente, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. 

SÉPTIMO.- El Presidente de la Comisión será designado por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, durará 
en su cargo dos años y será responsable de conducir los trabajos de la Comisión y rendir el informe a que se 
refiere el artículo cuarto de este Acuerdo. 

OCTAVO.- La Comisión sesionará, previa convocatoria por escrito, de manera ordinaria cuando menos 
tres veces al año, y de forma extraordinaria cuantas veces se requiera por la importancia de algún asunto  
o tema. 

Cualquiera de los integrantes de la Comisión podrá solicitar al Secretario Técnico que convoque a sesión 
extraordinaria, exponiendo las razones, importancia y naturaleza del tema a tratar, así como su posible 
impacto para el sector. 

NOVENO.- El Presidente de la Comisión tendrá las funciones siguientes: 

I. Presidir las sesiones; 

II. Convocar por sí o por conducto del Secretario Técnico a sesiones de la Comisión; 

III. Autorizar el proyecto de la orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IV. Dirigir los debates, someter a votación los asuntos de las sesiones y autorizar las actas de las 
mismas; 

V. Ordenar la notificación, a quien corresponda, de los acuerdos que tome la Comisión; 

VI. Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solicitadas por cualquiera de los integrantes 
de la Comisión; 

VII. Con la aprobación de los miembros de la Comisión, designar al Secretario Técnico; 

VIII. Con la aprobación de los miembros de la Comisión, nombrar al líder y demás integrantes de los 
equipos responsables de la negociación; 

IX. Por acuerdo de los miembros de la Comisión, proponer estudios específicos a los comités; 
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X. Informar anualmente al Titular del Ejecutivo Federal o cuando éste así lo requiera, las actividades y 
resultados obtenidos por la Comisión, y 

XI. Las demás que se establezcan en las reglas de operación y que sean necesarias para cumplir con el 
objeto de la Comisión. 

DÉCIMO.- El Secretario Técnico de la Comisión no formará parte de la misma aunque deberá ser servidor 
público de alguna de las dependencias participantes. 

El Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes: 

I. Verificar el quórum en cada una de las sesiones de la Comisión; 

II. Someter a la aprobación del Presidente el proyecto de la orden del día, integrar la documentación 
requerida para los trabajos de la Comisión y distribuir a los miembros de ésta los asuntos y 
documentación que serán objeto de análisis en sus sesiones; 

III. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se sometan a la Comisión, así como de los 
acuerdos que se adopten; 

IV. Coordinar los trabajos de los comités; 

V. Formular, en coordinación con los comités, los estudios que le encomiende la Comisión; 

VI. Proponer a la Comisión al líder y demás integrantes del equipo responsable de la negociación de 
cada medicamento y demás insumos para la salud, tomando en cuenta la importancia relativa de 
cada institución en los volúmenes anuales de compra, y 

VII. Las demás que le indique la Comisión y las que se establezcan en las reglas de operación. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los acuerdos de la Comisión se ejecutarán por los miembros que la integran de 
conformidad con la competencia que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
demás disposiciones aplicables, de acuerdo con los procedimientos, revisiones o autorizaciones que se 
requieran en términos del marco jurídico aplicable. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Comisión contará con un Comité Técnico Clínico, un Comité de Evaluación 
Económica y un Comité de Análisis de Precios y Patentes, así como los demás que la propia Comisión estime 
convenientes. 

DÉCIMO TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios que participen en el 
financiamiento y adquisición de medicamentos y otros insumos para la salud como parte de la prestación de 
servicios de salud, podrán beneficiarse de los resultados de la negociación derivada de la aplicación de este 
instrumento, siempre y cuando así se hubiera acordado por la Comisión con el titular de la patente o el 
licenciatario exclusivo. 

Para ello la Comisión, por conducto de la Secretaría de Salud, promoverá la adhesión de las entidades 
federativas al precio de adquisición de medicamentos y otros insumos para la salud con patente vigente 
negociado por la Comisión. 

DÉCIMO CUARTO.- El universo de medicamentos y de otros insumos para la salud objeto de las 
negociaciones, es el conjunto de claves incluidas en el Cuadro Básico y Catálogo que cuenten con patente 
vigente al momento en que se tenga programado realizar la adquisición. 

Para cumplir con lo anterior la Comisión solicitará al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, previo al 
proceso de negociación anual, un listado que deberá incluir el estado que guarde la vigencia de patentes para 
los medicamentos y otros insumos para la salud contenidos en el Cuadro Básico y Catálogo. 

DÉCIMO QUINTO.- La negociación será de carácter anual y se llevará a cabo durante el ejercicio fiscal 
anterior al que corresponda la adquisición. 

El precio negociado por la Comisión servirá de referente hasta ser modificado por negociaciones 
subsecuentes, y será de observancia obligatoria en los procesos de adquisición que realicen los compradores 
públicos que participen en la negociación. Las reglas de operación establecerán los mecanismos para 
formalizar los acuerdos alcanzados durante la negociación en cumplimiento con lo dispuesto en este párrafo. 
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Si con posterioridad a la negociación se incorpora al Cuadro Básico y Catálogo algún nuevo medicamento 
o insumo para la salud con patente, la Comisión podrá realizar negociaciones extraordinarias que permitan a 
los compradores públicos obtener mejores precios para dichos medicamentos e insumos en caso de que 
decidan incorporarlos como parte de sus programas anuales de adquisición. 

DÉCIMO SEXTO.- Para la operación y funcionamiento de la Comisión y de los comités a que se refiere el 
artículo décimo segundo de este Acuerdo, se aprovecharán los recursos humanos, materiales y financieros de 
las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que en ella participan, por lo 
que no se autorizarán recursos adicionales para tal fin. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión se instalará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- La Comisión emitirá sus reglas de operación dentro de los sesenta días hábiles siguientes a 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO.- La Comisión estará presidida durante el primer periodo de funciones por el Secretario 
de Salud. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós 
días del mes de febrero de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica.  

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, QUIEN LO SUSCRIBE EN UNION 
DEL MTRO. RICARDO M. MEDINA FARFAN, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON EL REFRENDO DEL C.P. VICTOR 
SANTIAGO PEREZ AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; DEL DR. ALVARO EMILIO ARCEO 
ORTIZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y DE LA LICDA. MARGARITA ROSA ALFARO WARING, SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARIA”: 
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1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación en términos de los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

2. Que su Gobernador Constitucional está facultado para representarlo en toda clase de actos y 
negocios jurídicos, ya sean administrativos o judiciales, ante tribunales del fuero común o del fuero 
federal, celebrando los contratos, convenios y acuerdos que sean necesarios, en unión del Secretario 
de Gobierno, con el refrendo en este caso, de los titulares de las secretarías de Finanzas y 
Administración, de la Contraloría y de Salud, de conformidad con los artículos 71, fracción XV,  
inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche y 1o., 4o., 9o., 17, 19, 20, 26 y 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

3. Que la personalidad de quienes comparecen por su parte se acredita, la del Gobernador del Estado 
con la copia fotostática del Periódico Oficial del Estado de fecha 13 de septiembre de 2003, en el 
cual se publica el Bando Solemne en donde consta la declaración de validez y legitimidad de las 
elecciones que para Gobernador del Estado se llevaron a cabo el 6 de julio de 2003, y la de los 
secretarios, con la copia fotostática de sus respectivos nombramientos, documentos que se agregan 
al presente Convenio. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” para el fortalecimiento de la infraestructura de los 
servicios de salud, en particular para el desarrollo de la infraestructura, equipamiento y operación de 
la Unidad de Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de Sobrepeso, Riesgo 
Cardiovascular y Diabetes Mellitus (SoRID) en la localidad de Ciudad del Carmen, vigilando su 
cumplimiento y emitiendo los informes tanto de recursos como de productividad, calidad y todos los 
que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su conocimiento el avance en las metas 
previstas previamente. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, sito en la Calle 8 sin 
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número, entre 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
abril de 2007; así como en los artículos 23, 24 26, 59, 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 46 y 47 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 5 de la Ley de Salud  
del Estado de Campeche; 3o., 4o., 9o., 17, 19, 20, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
infraestructura, equipamiento y puesta en operación de la Unidad de Especialidades Médicas “UNEMES” en 
su modalidad de Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes Mellitus (SoRID), en la localidad de Ciudad del 
Carmen, del Municipio de Carmen de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con los anexos del 
presente instrumento, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan  
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $2’074,000.00 

(dos millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 

Para la UNEMES de SoRID ubicada en el Municipio de 
Carmen 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $2’074,000.00 (dos millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), para la UNEMES de SoRID 
ubicada en la Ciudad del Carmen, Municipio del mismo nombre, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, en base al avance de obra y de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
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que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales señalados en la 
cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la cláusula 
primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a efecto 
de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados en la 
cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para 
cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados 
a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la 
“relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA”, y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente Convenio 
de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
términos de lo establecido en la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: META: INDICADORES: 

Desarrollar la infraestructura 
necesaria, para el equipamiento y la 
puesta en operación de la Unidad de 
Especialidades Médicas “UNEMES” 
de: SoRID ubicada en la Ciudad del 
Carmen. 

Fortaleciendo así la oferta de 
servicios con la Calidad y 
Oportunidad 

Construcción, para su 
Equipamiento y Puesta en 
Operación al 100% de la 
UNEME en su modalidad de: 

SoRID ubicada en la Ciudad del 
Carmen. 

Ejecución de la Obra 

De acuerdo a los reportes 
entregados mensualmente del 
avance físico financiero, que 
permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en caso 
de no ser así, explicar el motivo 
del incumplimiento. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la cláusula segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de la UNEME de SoRID ubicada en la localidad de Ciudad del Carmen, del Municipio de 
Carmen, en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa 
previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante la Legislatura Estatal. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento, trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes, para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
de la Administración Pública Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se 
hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, por lo que 
del total de los recursos se restará el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en 
el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior 
del Estado de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por lo que del total de los recursos se restará, adicionalmente a 
la deducción señalada en el párrafo anterior, otro uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que 
se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

UNDECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de la “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda, en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  
se le imputen. 

DUODECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un 
plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

DECIMATERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMACUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMAQUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMASEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio podrá 
darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o, 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMASEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los seis días del mes de julio de dos mil siete, en la Ciudad de México, Distrito Federal.- Por 
el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la 
Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, 
Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo M. Medina Farfán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 
Alvaro Emilio Arceo Ortiz.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE CAMPECHE 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 

LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/01/1671, DEL 15 DE JUNIO DE 2007  

 

ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el 

equipamiento y la puesta en operación la Unidad de 

Especialidades Médicas “UNEMES” en su 

modalidad de Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y 

Diabetes Mellitus (SoRID) en la Ciudad del Carmen, 

del Municipio de Carmen. 

 UBICACION: SoRID en la localidad de 

Ciudad del Carmen, del Municipio de 

Carmen. 
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DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS A 

REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 

servicios de salud, para el 

desarrollo de la Infraestructura, 

equipamiento y puesta en 

operación de la Unidad de 

Especialidades Médicas 

“UNEMES” en su modalidad de 

SoRID en la localidad de Ciudad 

del Carmen, del Municipio de 

Carmen. 

 

SoRID 

Ciudad del Carmen 

$2’074,000.00 

(dos millones setenta y 

cuatro mil pesos  

00/100 M.N.)  

Construcción, equipamiento y 

puesta en operación de la 

UNEMES: de SoRID, para 

implementar, fortalecer y 

otorgar con la oportunidad 

y calidad requerida los 

Servicios de Atención Médica 

de Sobrepeso, Riesgo 

Cardiovascular y Diabetes 

Mellitus. 

 TOTAL $2’074,000.00 (dos millones setenta y 

cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  

La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 

de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa:  

el Gobernador del Estado, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo M. 

Medina Farfán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado, Alvaro Emilio Arceo Ortiz.- Rúbrica.- La Secretaria de la 

Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE CAMPECHE 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES 
DEL OFICIO No. DGPOP/01/1671, DEL 15 DE JUNIO DE 2007. 

 

 

ANEXO 2 

ACCIONES ESPECIFICAS 
POR REALIZAR 

MODALIDAD/
MUNICIPIO 

JULIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE TOTAL 

Construcción, equipamiento y 
puesta en operación de la 
UNEME: de SoRID, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los Servicios 
de Atención Médica de 
Sobrepeso, Riesgo 
Cardiovascular y Diabetes 
Mellitus. 

SoRID  
Ciudad del 

Carmen 
$622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2,074,000.00 

Total  $622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2,074,000.00 
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Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa:  
el Gobernador del Estado, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo M. 
Medina Farfán.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado, Alvaro Emilio Arceo Ortiz.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL PROFESOR HUMBERTO MOREIRA VALDES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. HOMERO RAMOS GLORIA, SECRETARIO DE GOBIERNO; 
EL LIC. JORGE JUAN TORRES LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS; EL DR. RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD DE COAHUILA Y EL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
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desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación 
con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el 
desarrollo de la infraestructura física en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

6. Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 75 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien cuenta con competencia y legitimidad para ello en términos de lo establecido 
en el artículo 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 2 y 7, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás 
disposiciones locales aplicables. 

3. Que con fundamento en los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, 9 y 13 de la Ley Orgánica del Estado de Coahuila de Zaragoza, los secretarios de 
Gobierno, licenciado Homero Ramos Gloria, de Finanzas, licenciado Jorge Juan Torres López, de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud de Coahuila” 
doctor Raymundo S. Verduzco Rosan y por el Secretario de la Función Pública, ingeniero Ismael 
Eugenio Ramos Flores, asisten a la suscripción del presente Convenio. 

4. Que la Ley Estatal de Salud, establece que el derecho a la protección de la salud, tiene entre sus 
finalidades, el disfrute de los servicios de salud que satisfaga eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población; siendo materia de salubridad general, la atención médica 
preferentemente en beneficio de grupos vulnerables, entendiéndose por ésta, el conjunto de servicios 
que se proporcionan al individuo con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

5. Que para los efectos del presente acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en Juárez y 
Zaragoza, primer piso, zona centro, Saltillo, Coahuila. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2007, así como en los artículos 82 fracción V y 93 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, los artículos 2, 7, 9 y 13 de la Ley Orgánica del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo de la 
infraestructura, equipamiento y puesta en operación de un total de cinco Unidades de Especialidades Médicas 
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“UNEMES” en su modalidad de Salud Mental, ubicada en el Municipio de Torreón, el Centro Ambulatorio para 
la Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS), en el Municipio de 
Piedras Negras; el Centro de Atención Primaria en Adicciones (CAPA), en el Municipio de San Pedro, así 
como dos de Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes Mellitus (SoRID), en los municipios de Saltillo y 
Torreón, en el Estado de Coahuila, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD” 

Total: $10’098,000.00 (diez millones noventa y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.), para las cinco UNEMES, 
distribuidos de la siguiente forma: 

Salud Mental por un monto de: $2’465,000.00 (dos 
millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) en el Municipio de Torreón; 

CAPASITS por un monto de $2’125,000.00 (dos 
millones ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), en 
el Municipio de Piedras Negras; 

CAPA por un monto de: $1’360,000.00 (un millón 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), ubicada 
en el Municipio de San Pedro, y 

Dos SoRID por un monto de $2’074,000.00 (dos 
millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cada 
una en los municipios de Saltillo y Torreón. 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $10’098,000.00 (diez millones noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.), para la UNEME de: Salud 
Mental por un monto de $2’465,000.00 (dos millones cientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), en el 
Municipio de Torreón; el CAPASITS por un monto de $2’125,000.00 (dos millones ciento veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), en el Municipio de Piedras Negras; el CAPA por un monto de $1’360,000.00 (un millón 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), ubicada en el Municipio de San Pedro, dos SoRID por un monto 
de $2’074,000.00 (dos millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cada una en los municipios de Saltillo 
y Torreón, en el Estado de Coahuila, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al avance de 
obra y de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la transparencia 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 
señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos citados 
en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD FEDERATIVA” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de observar 
los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, así como de la 
“relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para los fines objeto del presente Convenio 
de Conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
términos de lo establecido en la cláusula décima primera del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
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cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: META: INDICADORES: 

Desarrollar la infraestructura necesaria, para 
el equipamiento y la puesta en operación de 
Cinco Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” de: Salud Mental ubicada en el 
Municipio de Torreón; el CAPASITS ubicado 
en el Municipio de Piedras Negras, el CAPA 
ubicado en el Municipio de San Pedro y dos 
SoRID en los municipios de Saltillo y 
Torreón. 

Fortaleciendo así la oferta de servicios con la 
calidad y oportunidad 

Construcción, para su 
equipamiento y puesta en 
operación al 100% de las cinco 
UNEMES de: 

Salud Mental ubicada en el 
Municipio de Torreón, el 
CAPASITS ubicado en el 
Municipio de Piedras Negras, el 
CAPA ubicado en el Municipio 
de San Pedro y SoRID en los 
municipios de Saltillo y Torreón.

Ejecución de las obras 

De acuerdo a los reportes 
entregados 
mensualmente del avance 
físico financiero, que 
permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, 
en caso de no ser así, 
explicar el motivo del 
incumplimiento. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de las UNEMES de Salud Mental en el Municipio de Torreón, el CAPASITS en el Municipio de 
Piedras Negras, el CAPA localizado en el Municipio de San Pedro, y dos SoRID en los municipios de Saltillo y 
Torreón en el Estado de Coahuila. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente en el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de 
la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático-presupuestario y físico-financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 
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Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así 
como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función 
Pública del Estado, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que  
se le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del presente 
instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
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Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página 
de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintinueve días del mes de junio de dos mil siete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario 
de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María 
Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez 
Estrada.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Humberto Moreira Valdés.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge 
Juan Torres López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y  Director de Servicios de Salud de Coahuila, 
Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio 
Ramos Flores.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE COAHUILA 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
LIBERADOS A TRAVES DE LOS OFICIOS Nos. DGPOP-03/0921, DEL 16 DE  

ABRIL DE 2007, DGPOP-03/1385, DEL 30 DE MAYO DE 2007 Y DGPOP/01/1671, DEL  
15 DE JUNIO DE 2007  

 

ANEXO 1 
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ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento 
y la puesta en operación de cinco Unidades de 
Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de 
Salud Mental, ubicada en el Municipio de Torreón, el Centro 
Ambulatorio para la Prevención y Atención del SIDA e 
Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS), en el 
Municipio de Piedras Negras, el Centro de Atención Primaria 
en Adicciones (CAPA), en el Municipio de San Pedro, así 
como dos de Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y Diabetes 
Mellitus (SoRID), en los municipios de Saltillo y Torreón 

 UBICACION: SALUD 
MENTAL en el Municipio de 
Torreón; CAPASITS en el 
Municipio de Piedras Negras, 
CAPA ubicada en el Municipio 
de San Pedro y SoRID en los 
municipios de Saltillo y 
Torreón. 

 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS A 
REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el desarrollo 
de la infraestructura, equipamiento y 
puesta en operación de cinco 
Unidades de Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de Salud 
Mental, ubicada en el Municipio de 
Torreón; CAPASITS en el Municipio 
de Piedras Negras, CAPA ubicada en 
el municipio de San Pedro y SoRID en 
los municipios de Saltillo y Torreón. 

 

Salud Mental 
Torreón 

$2’465,000.00 (dos 
millones cuatrocientos 

sesenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 

CAPASITS 
Piedras 
Negras 

$2’125,000.00 (dos 
millones ciento 

veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.) 

CAPA 
San Pedro 

$1’360,000.00 (un millón 
trescientos sesenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

SoRID 
Saltillo 

$2’074,000.00 (dos 
millones setenta y cuatro 
mil pesos 00/100 M.N.) 

SoRID 
Torreón 

$2’074,000.00 (dos 
millones setenta y cuatro 
mil pesos 00/100 M.N.)  

Construcción, equipamiento y 
puesta en operación de cinco 
UNEMES de: Salud Mental, 
CAPASITS, CAPA y SoRID, para 
implementar, fortalecer y otorgar 
con la oportunidad y calidad 
requerida los Servicios de Salud 
Mental, prevención y atención 
del VIH SIDA e infecciones de 
transmisión sexual y Atención 
Primaria en Adicciones, y 
Atención Médica de Sobrepeso, 
Riesgo Cardiovascular y 
Diabetes Mellitus. 

 
TOTAL 

$10’098,000.00 (diez millones 
noventa y ocho mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila: el Gobernador del Estado de Coahuila, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Raymundo Sebastián Verduzco Rosan.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE COAHUILA 

CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS A TRAVES 
DE LOS OFICIOS No. DGPOP-03/0921, DEL 16 DE ABRIL DE 2007, DGPOP-03/1385,  

DEL 30 DE MAYO DE 2007 Y DGPOP/01/1671, DEL 15 DE JUNIO DE 2007 
 

 

ANEXO 2 
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ACCIONES ESPECIFICAS POR 
REALIZAR 

MODALIDAD/
MUNICIPIO 

JULIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE TOTAL 

Salud Mental/
Torreón 

$739,500.00 $986,000.00 $739,500.00 $2,465,000.00

CAPASITS/
Piedras 
Negras 

$637,500.00 $850,000.00 $637,500.00 $2,125,000.00

CAPA/ 
San Pedro 

$408,000.00 $544,000.00 $408,000.00 $1,360,000.00

SoRID 
Saltillo 

$622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2,074,000.00

Construcción, equipamiento y 
puesta en operación de cinco 
UNEMES de: Salud Mental, 
CAPASITS, CAPA y SoRID, para 
implementar, fortalecer y otorgar 
con la oportunidad y calidad 
requerida los Servicios de Salud 
Mental, prevención y atención del 
VIH SIDA e infecciones de 
transmisión sexual y Atención 
Primaria en Adicciones, y 
Atención Médica de Sobrepeso, 
Riesgo Cardiovascular y Diabetes 
Mellitus. SoRID 

Torreón 
$622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2,074,000.00

Total  $3,029,400.00 $4,039,200.00 $3,029,400.00 $10,098,000.00

 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General 
de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila: el Gobernador del Estado de Coahuila, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Juan Torres 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de la Entidad, Raymundo Sebastián Verduzco Rosan.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública Estatal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JOSE ANGEL CORDOVA 
VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. 
EUGENIA DE LEON-MAY, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
(DGDIF), ING. ARTURO PEREZ ESTRADA, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR JUAN JOSE SABINES GUERRERO, GOBERNADOR DEL ESTADO; ASISTIDO POR JORGE 
ANTONIO MORALES MESSNER, SAMUEL TOLEDO CORDOVA TOLEDO, JAVIER CASTELLANOS COUTIÑO Y 
FRANCISCO GERARDO SAU YAÑEZ, SECRETARIOS DE GOBIERNO, FINANZAS, SALUD Y CONTRALOR GENERAL, 
REPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

II. Que “LA SECRETARIA” cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.3  Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2006, 
expedido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

I.4  Que la Subsecretaria de Administración y Finanzas cuenta con la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
diciembre de 2006, expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, mismo 
que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

I.5  Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física, se 
encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos desconcentrados y a 
los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la elaboración de proyectos, 
ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y mantenimiento, en coordinación con la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando se trate de unidades de atención 
médica; coordinar y vincular las acciones de obras y conservación con unidades del sector salud, a 
nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el desarrollo de la infraestructura física 
en salud; de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

I.6  Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que: 

II.1  En términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 43, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 3, de la particular del Estado, Chiapas es un Estado libre y soberano, que 
forma parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2  El Poder Ejecutivo del Estado es un Organo del Poder Público, que conforma y constituye parte 
integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
términos de lo prescrito en los artículos 33 y 43, de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.3  Concurre a la celebración del presente Convenio, el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 33, 
42 fracción VI, 43, párrafo primero y demás correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas; 5 y 6, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas 
y demás disposiciones aplicables. 

II.4  Jorge Antonio Morales Messner, Secretario de Gobierno; Samuel Toledo Córdova Toledo, Secretario 
de Finanzas; Javier de Jesús Castellanos Coutiño, Secretario de Salud y Francisco Gerardo Sau 
Yáñez, Contralor General, son Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con 
funciones, obligaciones y atribuciones que establecen los artículos 2 fracción I, 9, 10, 12 fracción II, 
20, 27 fracciones I, II, XII y XVI, así como el 28, fracción XIX, 29, fracción VIII, 39, fracción II y 43, 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; por lo que 
cuentan con facultades jurídicas para celebrar el presente instrumento. 

II.5  Las prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, es la de 
contribuir al fortalecimiento de su infraestructura de servicios de salud, en particular para el desarrollo 
de la infraestructura. 
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II.6  Señala como su domicilio para todos los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en 
Palacio de Gobierno, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la 
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de abril de 2007, así como en los artículos 1, 3, 33, 42 fracción VI, 43 párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; así como 2 fracción I, 5, 6, 9, 10, 12 fracción II, 
20, 27 fracciones I, II, XII y XVI, 28 fracción XIX, 29 fracción VIII, 39 fracción II y 43 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” fortalecer su infraestructura de servicios de salud, en particular para 
el desarrollo de la infraestructura, equipamiento y puesta en operación de un total de siete Unidades de 
Especialidades Médicas “UNEMES” en su modalidad de Salud Mental, ubicada en el Municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, los Centros Ambulatorios para la Prevención y Atención del SIDA e Infecciones de Transmisión 
Sexual (CAPASITS), en los municipios de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula; el Centro de Atención Primaria en 
Adicciones (CAPA), en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, así como tres de Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular y 
Diabetes Mellitus (SoRID), en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Tapachula y San Cristóbal de las Casas, en 
el Estado de Chiapas, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
“FORTALECIMIENTO DE OFERTA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD” 
Total: $14’297,000.00 (catorce millones doscientos 
noventa y siete mil pesos 00/100 M.N.), para las 
siete UNEMES, distribuidos de la siguiente forma: 
Salud Mental por un monto de: $2’465,000.00 (dos 
millones cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
Dos CAPASITS por un monto de $2’125,000.00 (dos 
millones cientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 
cada uno, en los municipios de Tuxtla Gutiérrez y 
Tapachula, 
CAPA por un monto de: $1’360,000.00 (un millón 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), ubicada 
en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, y 
Tres SoRID por un monto de $2’074,000.00 (dos 
millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), 
cada una, en los Municipios de Tuxtla Gutiérrez, 
Tapachula y San Cristóbal de las Casas. 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $14’297,000.00 (catorce millones doscientos noventa y siete mil pesos 00/100 M.N.), 
para la UNEME de: Salud Mental por un monto de $2’465,000.00 (dos millones cuatrocientos sesenta y cinco 
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mil pesos 00/100 M.N.), en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez; los CAPASITS por un monto de $2’125,000.00 
(dos millones cientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), cada uno en los municipios de Tuxtla Gutiérrez y 
Tapachula; el CAPA por un monto de $1’360,000.00 (un millón trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 
ubicada en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, y los tres SoRID por un monto de $2’074,000.00 (dos millones 
setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cada una, en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Tapachula y San 
Cristóbal de las Casas, en el Estado de Chiapas, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, en base al 
avance de obra y de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá observar los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

Por su parte, “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestarios 
señalados en la cláusula segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se 
refiere la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGDIF transferirá los recursos presupuestarios asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y 
conceptos citados en la cláusula primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

b) La DGDIF practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto 
de observar los avances físicos de la obra y su equipamiento, solicitando a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la cláusula segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGDIF aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente 
Convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la cláusula décima primera del 
presente Convenio. 
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d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: META: INDICADORES: 

Desarrollar la infraestructura necesaria, 
para el equipamiento y la puesta en 
operación de Siete Unidades de 
Especialidades Médicas “UNEMES” de: 
Salud Mental ubicada en el Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez; dos CAPASITS 
ubicados en los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez y Tapachula; el CAPA ubicado 
en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez; y 
SoRID en los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez, Tapachula y San Cristóbal de 
las Casas. 

Fortaleciendo así la oferta de servicios 
con la calidad y oportunidad 

Construcción, para su 
equipamiento y puesta en 
operación al 100% de las siete 
UNEMES en su modalidad de: 

Salud Mental ubicada en el 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez, 
dos CAPASITS ubicados en 
los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez y Tapachula; el 
CAPA ubicado en el Municipio 
de Tuxtla Gutiérrez; y SoRID 
en los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez, Tapachula y San 
Cristóbal de las Casas. 

Ejecución de las obras 

De acuerdo a los reportes 
entregados mensualmente del 
avance físico financiero, que 
permitan identificar el 
cumplimiento de la meta, en 
caso de no ser así, explicar el 
motivo del incumplimiento. 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo de la 
Infraestructura de las UNEMES de Salud Mental en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, los CAPASITS ubicados 
en los municipios de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, el CAPA localizado en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, y 
SoRID en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Tapachula y San Cristóbal de las Casas, en el Estado  
de Chiapas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento exclusivamente el 
programa establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
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disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de 
la DGDIF, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública Local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico financiero 
del programa previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio, así como 
el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2007. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este instrumento. 
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II. Realizar a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera del presente Convenio. 

IV. Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría 
de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de 
Control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“LA SECRETARIA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” revisarán periódicamente su contenido y 
aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARIA”, podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento 
de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados 
tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. 

Previo a que “LA SECRETARIA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputan. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
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específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del cumplimiento objeto del presente 
instrumento. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante 
su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los veintinueve días del mes de junio de dos mil siete.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, María 
Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo Pérez 
Estrada.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal, Javier de Jesús Castellanos 
Coutiño.- Rúbrica.- El Contralor General, Francisco Gerardo Sau Yáñez.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE CHIAPAS 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
LIBERADOS A TRAVES DE LOS OFICIOS No. DGPOP-03/0921, DEL 16 DE ABRIL DE 

2007, DGPOP-03/1385, DEL 30 DE MAYO DE 2007 Y DGPOP/01/1671, DEL 15 DE JUNIO 
DE 2007  

 

ANEXO 1 

ACCION: Desarrollar la infraestructura necesaria, para el equipamiento 
y la puesta en operación de siete Unidades de Especialidades 
Médicas “UNEMES” en su modalidad de Salud Mental, 
ubicada en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, dos Centros 
Ambulatorios para la Prevención y Atención del SIDA e 
Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS), en los 
municipios de Tuxtla Gutiérrez y Tapachula; el Centro de 
Atención Primaria en Adicciones (CAPA), en el Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez y tres de Sobrepeso, Riesgo Cardiovascular 
y Diabetes Mellitus (SoRID), en los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez, Tapachula y San Cristóbal de las Casas. 

 UBICACION: SALUD MENTAL en el 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez; dos 
CAPASITS en los Municipios de Tuxtla 
Gutiérrez y Tapachula; CAPA ubicada en 
el Municipio de Tuxtla Gutiérrez y tres 
SoRID en los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez, Tapachula y San Cristóbal de 
las Casas. 

 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA RECURSOS AUTORIZADOS ACCIONES ESPECIFICAS 
A REALIZAR 

Fortalecer la infraestructura de 
servicios de salud, para el 
desarrollo de la infraestructura, 
equipamiento y puesta en 
operación de siete Unidades de 
Especialidades Médicas 
“UNEMES” en su modalidad de 
Salud Mental, ubicada en el 
Municipio de Tuxtla Gutiérrez; dos 
CAPASITS en los municipios de 
Tuxtla Gutiérrez y Tapachula; 
CAPA ubicada en el Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez y tres SoRID en 
los municipios de Tuxtla Gutiérrez, 
Tapachula y San Cristóbal de las 
Casas. 

 

Salud Mental 
Tluxtla Gutiérrez 

$2’465,000.00 
(dos millones cuatrocientos 
sesenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.) 

CAPASITS 
Tluxtla Gutiérrez 

$2’125,000.00 
(dos millones cientos 

veinticinco mil pesos 00/100 
M.N.) 

CAPASITS 
Tapachula 

$2’125,000.00 
(dos millones cientos 

veinticinco mil pesos 00/100 
M.N.) 

CAPA 
Tluxtla Gutiérrez 

$1’360,000.00 
(un millón trescientos sesenta 

mil pesos 00/100 M. N.) 

SoRID 
Tluxtla Gutiérrez 

$2’074,000.00 
(dos millones setenta y cuatro 

mil pesos 00/100 M.N.) 
SoRID 

San Cristóbal de 
las Casas 

$2’074,000.00  
(dos millones setenta y cuatro 

mil pesos 00/100 M.N.)  

Construcción, equipamiento 
y puesta en operación de 
siete UNEMES de: Salud 
Mental, dos CAPASITS, 
CAPA y tres SoRID, para 
implementar, fortalecer y 
otorgar con la oportunidad y 
calidad requerida los 
Servicios de Salud Mental, 
prevención y atención del 
VIH SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual y 
Atención Primaria en 
Adicciones y Atención 
Médica de Sobrepeso, 
Riesgo Cardiovascular y 
Diabetes Mellitus. 

 TOTAL $14’297,000.00 (catorce millones 
doscientos noventa y siete mil pesos 

00/100 M.N.) 

 

 
Por la Secretaría: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 

Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la 
Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador del 
Estado, Juan Sabines Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 
Estatal, Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica.- El Contralor General, Francisco Gerardo Sau Yáñez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
SIGNADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ESTADO DE CHIAPAS 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
LIBERADOS A TRAVES DE LOS OFICIOS No. DGPOP-03/0921, DEL 16 DE  

ABRIL DE 2007, DGPOP-03/1385, DEL 30 DE MAYO DE 2007 Y DGPOP/01/1671, DEL  
15 DE JUNIO DE 2007.  

 

ANEXO 2 

ACCIONES ESPECIFICAS 

POR REALIZAR 

MODALIDAD/ 

MUNICIPIO 

JULIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE TOTAL 

Salud Mental/

Tuxtla Gutiérrez
$739,500.00 $986,000.00 $739,500.00 $2’465,000.00 

CAPASITS/ 

Tuxtla Gutiérrez
$637,500.00 $850,000.00 $637,500.00 $2’125,000.00 

CAPASITS/ 

Tapachula 
$637,500.00 $850,000.00 $637,500.00 $2’125,000.00 

CAPA/ 

Tuxtla Gutiérrez
$408,000.00 $544,000.00 $408,000.00 $1’360,000.00 

SoRID 

Tuxtla Gutiérrez
$622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2’074,000.00 

SoRID 

Tapachula 
$622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2’074,000.00 

Construcción, equipamiento y 

puesta en operación de siete 

UNEMES de: Salud Mental, 

dos CAPASITS, CAPA y tres 

SoRID, para implementar, 

fortalecer y otorgar con la 

oportunidad y calidad requerida 

los Servicios de Salud Mental, 

prevención y atención del VIH 

SIDA e Infecciones de 

Transmisión Sexual y Atención 

Primaria en Adicciones y 

Atención Médica de 

Sobrepeso, Riesgo 

Cardiovascular y Diabetes 

Mellitus. 

SoRID 

San Cristóbal de 

las Casas 

$622,200.00 $829,600.00 $622,200.00 $2’074,000.00 

Total  $4’289,100.00 $5’718,800.00 $4’289,100.00 $14’297,000.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 

Administración y Finanzas, María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la 

Infraestructura Física, Arturo Pérez Estrada.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador del 

Estado, Juan Sabines Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud 

Estatal, Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica.- El Contralor General, Francisco Gerardo Sau Yáñez.- 

Rúbrica. 


